
Lunes, 14 de febrero de 2011
3840NÚMERO 30

Extremadura, ambos en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente a la notifica-
ción de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
18/2001, de 14 de diciembre, reguladora de las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 221, 223, 225 y 235 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Mérida, a 2 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, Fdo.: Guillermo
Crespo Parra”.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores tramitados por el Servicio de Sanidad Animal. (2011080422)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 10 de enero de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación en el expediente
sancionador n.º LSA-GOS-728, tramitado por el Servicio de Sanidad
Animal. (2011080423)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
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